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Resoluc¡ón D. Ns 136 I /2025

11o*1zozs

"poR LA cuAL sE APRUEBA EL ttAMADo ABREVTADo A coNcuRso or Írutos, ¡uÉnttos v tpflluoes
PARA cuBRrR uN (1) cARGo DE HoRAS CATEDRAS coN FUNctoNEs DE ENCARGADo o¡ cÁttoRe or u
ASIGNATURA DE BIOQUIMICA DE LA FIIIAL SANTA ROSA DET AGUARAY DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS
MEDICAS DE LA UNA". -
VISTO:

La nota con M.E. 6098/2025, de la Prof. Dr. Julio Cesar Torales, Director de la F¡l¡al Santa Rosa del
Aguaray, por la cual solicita apertura de llamado a concurso para cubr¡r un (1) cargo de Horas Cátedras
con funciones de Encargado de Cátedra de la Asignatura de Bioquímica de la Filial Santa Rosa del
ABuaray, en v¡rtud a la Jubilación del Prof. Dr. D¡onis¡o lsas¡.----

CONSIDERANDO:

La Resolución Ns 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCENSO y/O CONTRATACTÓU OerU¡tCtONaR,oS EN U UNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los
Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la FCM/UNA,
de la s¡guiente manera:

piocrotrúErffos tiscRrpcró aco cüRso Evaur oóx DE cuRRku[uM vfr^E pERloDo DE fAcHAs y RE€rÁirort

Plataos crNco (05) DÍAS HABTLES fREs (03) DfAs HAslrEs CtNco (os) Dfas HÁBtrEs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del
cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

La Resoluc¡ón CD N-o 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2027, Acta Ns 3157, por la cual se

establece el plazo máx¡mo de diez (10) días háb¡les, contados a part¡r de la aprobación del resultado del
Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para que el ganador del mismo
se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de ex¡st¡r
superpos¡ción horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tend¡entes y necesarias para el
nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resoluc¡ón CD Ne 1.256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 202L, Acta Ne 3178, "pOR LA CUAL 5E
ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIóN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/2073 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS AS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR

LOS CONCURSOS D€
T|TULOS, MER|TOS Y APT{14

MrstóNrNsTtTucroNAL -,.''

DES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN EL ACCESO A LOS

vtsróN ,Ns¡rructoNAL
Fofinat profes¡onales en Ciencias de la Salud en los niveles de qrcdo
y post grcdo, ¡nnovaclores, con liderczgo, capac¡dad de gest¡ón y
valores éticos: ¡ncluyendo una fomac¡ón ¡ntegral e/, /as áreas
c¡entfficas, tecnológ¡cas y human¡stas cañ ¡esponsabiliddd soc¡al y
anb¡ental.

Ser rccon@ida por su
acadé m ico s y c¡e nt íÍ¡cos a ni ve I
lotmación de recursos humanos en
a una as¡stencia integal y de calidad,
varorcs é¿icos, sens¡bil¡dad a la

progÍañas
en

construct¡vo en la s@¡edad y el

v

tados

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnst¡tuc¡ón.

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO
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Resolución D. lte 1361 /2625

3tolJzozs

DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" . ----.

La Resolución CD Ns 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENIOS A sER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL 5E APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

Las disposiciones legales y reglamentar¡as vigentes

Et DECANO AD-REFÉRENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAO DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Art.1e APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargo de Horas Cátedras con funciones de Encargado de la As¡gnatura de B¡oquím¡ca de la Filial

Santa Rosa del Aguaray de Facultad de la Ciencias Médicas de la Univers¡dad Nacional de
Asunc¡ón, por el término de c¡nco (5) días hábiles, a partir del día jueves 10 al miércoles 16 de
julio de 2025

Art,2e DISPONER que las inscr¡pciones pa ra el concurso se realizarán en las fech dicadas en el artículo
precedente, en la Secretaría General - 5an Lorenzo de la FCM/UNA horario de 07:00 a

',-r

' , '), l,/
Lic. RAQUEL GIL MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad
C.C. Dire(rón d¿ Gerróny Der¡rollo d€lralento Humaño

Mg. Prof. Dr. OSM R M. CUENCA TORRES

Decano
e Seleccrón, Opto. de Concursos, Pretrado Web, Arcnivo. OMCI/RGM/Im

vrsróN tNsrtfucroNAL
Ser Econocida pot sú lideñzgo y exceletDia en üogramas
académicos y c¡entil¡cos a n¡vel ndc¡onal e ¡nteñacional, Modelo en
foftnación de rccul§os humanos en C¡enc¡as de la Salud oienlados
a una asistonc¡a integral y de cal¡dad, gestión. eñc¡ente e innovadora,
valores ét¡cos, sens¡b¡l¡dad a la real¡dad soc¡al, con ¡mpacto
consttuct¡vo en la soc¡edad v el ñedio añbiente

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE A ENSEÑANZA".

13:00h s.

N'S'ÓN 
'NS¡'1UC'ONAL

Fomat protes¡onales en C¡encias de la Salud en los niveles de grado
y post grado, innovadorcs, con l¡de@zgo, capac¡dad da gestión y
valores ét¡cos: ¡ncluyendo una lomac¡ón integral en /as áfEas
c¡entíficas. tecnológ¡cas y humanistas con responsab¡l¡dad soc¡al y
amb¡ental.
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c¡RcuLAR Ne 0183/2025

Por la cuel se comunica el ll¿rñado a coñcuBo de Titulos, Méritos y Aptitudes, autorizado mediant€ R.solucktn D. Nr 1i6l 2025, por el

térmiño de c¡n o (5) dh. hluh., a pertir del dla ¡¡.y.s 10 .l ñlércobs 16 dc ¡¡ño d. 2025-

Los interesados deberán present¿r5l.§ solicitudes de iñscripcióñ portr¡pl¡cado en Mes¿ de [ñtrada de la Facultad -Sede San toren?o en la fecha

indicad¿ anter¡ormente, en elhorar¡o de07rma 13rm horas, -
DAÍOSE,C K)I

C,AIGO OE: Horás Cátedras

CO fU OO ES: Encargado de Cáedra

(rfiTlDAO: 1(un)

DtPt DE CIA: Asl8neture de B¡oqulmica -F¡lialsante Rosa delASuaray -

?TH.E Tf,3CAE'Ú

rtru(ot mÉRrros Y APIfruoEs:
- Tltulo de 8¡oquím¡code la UI{Au otr¿s univers¡dades nacionalei acred¡tádas o extr¿njeras homoloSadas;
- Titulo y/o Certificádo d€ titud¡os y/o Dlploma que ac.edlte la culm¡nación de la Capacitációñ PedaSó8¡ca par¿ los fines de Ia docencia en

Educación super¡or conforme a lo establecido en lá Ley N.4995/2013 "oE EDUcAclÓN suPERloR" (Excluyente);

- Tenercomprobade pertlcipacióñ en coin¡tés académicoi, cientffico y experiencia en seruic¡os es¡st€nc¡ales con enloque en la docenciá;
- Tener coñprobedá competencia en la as¡8natuñ de cuye emeñañzas€ trata;
- E)e€rlencia previe €n docencia univeE¡teña de al menos 2 años,
- Manejo de grupos,
- Conoc¡miento de TICS -

CrRGA HOn lA: ocho (8) horas serhánáles.

)()R^¡IO A CrrMruñ: lunes de07:ma 15:m B. a cuñplk en la f¡lialSante Ros¿ delAguar¿y. (Opto.5añ Pedro)

EL OT(ÁNO/ FCM-UNA

DOq.HgIl,srGqrffi:
., ooi {21 @pi¡5 d. Cur¡.ulum vrtá!, !ñcu.d.rñác¡ón tipo épr.l, @ñ tod6 lo3 .rls .orspondi.nt.i, ññ.dor y ld¡¡.lor t m.ño A4 o ert , coñf&-

.io..dor d. a.u.do.lfo,nato ert blE¡do..la ¡6olüdóo CO N.107r<)G202a, por l. .oal s. ¿pro.b. .@ ambiot l. propu.3tá dé ñodiñ...ión d.l
3i3téñ. d.olifocióñ dé deént8 ñéd¡c, Act¡ N'3259 d. fehó 15/10/2024.

b. cu.to (4) loto.opi.s d. céduh d.ld.ñtid.d cav¡|, vig.nt.,.st.n¡c.d.s.
c Oor (2) fotor tipo c.¡ñct .ctu.¡i¿.d.i .ñ color.s (3r4 l¡ m.d¡d¡). -
d, U. {1) C.rt¡ñodo d.s.lud ñs¡@, dt¡../o fot@pi. d. ..rtiñedo .ut.nriedo v¡¡ t<ribáñia, .rp.d¡do pd.l D.p..l¿m..lo d. S.AUrid.d, Ha¡.ñ. y

M.di.in: d.l Tab.F dépéndiénté d¿ l¡ OúÉ.¡óñ d. GBt¡ón V D.ercllo d.l T¿|.ñio tlumarc dc l¡ ICM/UNA, áutonrád,o por R4olu.¡óñ C.D. t 05¡6
@-2024. -

.. U. (1) c.difi€do d. s.lud m.nt.l, or¡a¡n¡|. -
I ú¡ (1) C.dinedo d.Añté..d.ñt Polici.l, oriBrñ¿|. -
¡. uñ (1) c.dinc¡do d. Añt..¿déñt Júdici¿|, ditiñ.|- -
h. U. (r) c.rtifEdo d. N&¡ma6to {.n os d! ño porer .du.lñ..t. qna vincu¡..i,i ton l¡ FCM/UNA).-
l. Oos (2) R.rort.i d.lSINARH.-
J. Lbl. d. HoÉ.i6 pd.a.ao. -
t. C.ñifédo d. Tr.b.io .oñ Cal!¡ lb6ri. V HoÉr¡o p.¿iñ..t. .ñit¡do por l. S.d. Cúr..l d. la hslituc¡óñ, cñ é$ dc por..r olroe o.gc .¡ otr r lniti

tu.ioñ.5 Públ¡€r. -
l. En ..3o dé coñt , con tup.Aosic¡ór .ñlr. c.r8os via..t.s .o. .l @n.urr¿do, .l lo5tul.nt d.be¡á compl.Gr ¡. Cá.t¡ CoñpromBo d. Réñúnci., ¡p.ob.da

3.3úñ Ré-lucióñ CD N'0760S,2019, Act¡ N'3116. D. ño h¡..ío 3. toñ¿rá.oño on imp.d¡m..to p¡a a.c.de¡.1orSo y ¡utom¡ti@m.nt. ..réd.rá
.l ..rAo él 3tu¡.ñi. .ñ Ord.n d. Pr.l¡.ióñ dél Cocúre. -

igrüroÓaa rDr(¡f{rr
L¡s slic'tud8 d. i¡r.rip.ró¡, di3ponibl6 .n l. S@Én d. CoÉutet ¿c f¡tulot, M¿titot y Aptitu.les d¿ l. p¡tCtño web d. le F¿cqlt.d d. Ci.ñcnt Mádras
{!a4pry¡.d onr ¡y) J,¡t d,ipon¡bl. m.dioñte CódiCo QR' t rán p,.s..t¿d.r .. M.ra d. EñÍ. d¡ d. la tacultad, uñ. vér vériñc¿das les deuñ.ñt¿.¡on6 p.nr..ñt.t
por ¡á On.ctióñ d. 6ésÍón y D.t¡rollo d.l Tal¿ñto Hum.no, .ñ .l ho¡¡ no d. 07:00 ¡ 13i00 hor.3 -
No rlrán r.c.pc6n.d.5 lolrcrtud.i d. hicnpc¡ón qu. nocu.nt!¡.oñ l¡ Pl.nill. d.veriñc.crón d. 0*um.nr¡don.5, .rp.didá pd ¡¿ Dtr...óñ d. Géstlón y O8erollo
d.l Tá1.ñro Huñáno. -

(') Escanee el Cód¡go QR poro descorgo

de formularios y documentoc¡ones vd-

rias reloc¡onddos o los Concursos
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